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E-mail: gizalde@gizalde.com Tanto las asociaciones como sus 
voluntarias/os ven necesaria la formación para 
mejorar la acción que realizan. Sin embargo 
no siempre se tienen los recursos necesarios 
para ello. Siendo conscientes de esta necesidad, 
Gizalde  pretende facilitar el acceso a la 
formación, mediante este  programa. 

Txekeprest es un programa de financiación 
para la formación, abierto a aquellas personas   
que participan como voluntarias/os  en alguna 
asociación o  programa de  voluntariado de 
una Entidad Sin Animo de Lucro  de          
Gipuzkoa. 

Txekeprest financia aquellos cursos, básicos o  
de profundización, específicos, talleres,  así 
como  masters , postgrados, cursos “on line”, 
etc, que la entidad considere   interesantes y/o 
beneficiosos para su acción, con la  
característica de que se pueden elegir aquellos 
cursos que  mejor se adecúen a las necesidades  
horarias, geográficas así como a los 
contenidos. 

¿Qué es TXEKEPREST? 

¿Quienes pueden 
solicitarlo? 

Pueden participar en este programa: 

 - Personas que lleven al menos 12 
meses como voluntario/a en alguna entidad. 

 -  También podrán participar personas 
liberadas de las entidades con menos recursos 
(se valorarán caso por caso).

¿Cómo funciona?  

¿Qué hay que hacer para 
solicitar lo? 

Para poder participar en este programa basta con 
cumplir con los requisitos y rellenar la hoja de 
solicitud  en GIZALDE.  

Una vez cumplimentada la solicitud, se procederá  
a hacer una valoración y se dará una repuesta en 
un plazo máximo de una semana. 

 

- Se deberá realizar una solicitud por cada curso . 

- El pago subvencionado se hará efectivo una vez 
finalizado el curso y habiendo presentado el 
justificante de pago y  certificado de  asistencia. 

- Esta convocatoria solo financiará los costes de 
las matrículas y no desplazamientos ni dietas. 

- Cada persona podrá beneficiarse como máximo 
de una subvención de 250 € al año. 

-Duración del programa: hasta agotamiento de 
la cantidad destinada para esta finalidad.  
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